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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0337 
 
No se tendrán en cuenta las diligencias de notificación allegadas (archivo 
014), como quiera que en la comunicación no se hizo la advertencia que “La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.”, adicionalmente, no se acreditó la entrega del mensaje 
al demandado, por lo anterior, la parte actora deberá repetir las diligencias de 
notificación. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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